
BOE.-Núm. 53 2 marzo 1984 5863

Ilma. Sra. 'Directora general de Educación Básica.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

•

, Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro~
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos S8 justifica
la necesidad de las 'variaciones en la composición actual de
los centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde ay. I.
Madrid, 2 d(;l enero de I»84.-P, D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José TorrebIanca Prieto.

ANEXO QUE SE CITA

PROVINCIA DE BAO~JOZ

PROVINCIA DE CAC~RES

_....._._--_.

:~:~~~IO J SAN ESTE.BAN CE GOR"'~Z. LOCALICAO, SU ESTEBAN Di.

COOlóO DE CENTROI _2Q02331
DENO"INACION; COLEGIO puaLICO COHARCAL 'VIRGEN üEL RIVERO'.
OO"ICILIOr PLAZA 'DE LAS EscunAS S/N.
REGIHEN ORllINARIO DE P~OVISION.

COMPOSICION DEL CENTROI n 1'I1lt. [.6.B., 2 OE PArtVULOS. 1 HIX.
E.E. Y 1 OI~ECCION C.C.
POR O.K 30-~-7f.. (BOr. 19-6-76), SE LE' 010 AL CENTRO CARACTE"
DE COMARCAL,.RECtIFICADA POR O.H. 3-9-76(60t 2J-10-76J.LA
PRESENTE O. AMPLIA EL AMBITO DE COHARCAL1ZACIOH.
EL AMBITO DE COHARCALIIACION ABA~CA LAS SIGUIENTES LOCALIDADES,
FUENTECAMBRON, OEL M¡jNICIPIO FUENTECAI1BRoN. MORCUERA,· DEL "UNI
CIPIO HORCUERA. QUINTANAS R~BIAS DE ARRIBA,· OEL HUNICIPIO
QUINTANAS ~U&IAS DE AR~IBA. ALOtA O~ SAN ESTtBAN, IHES.
OLMILLOS, PE~ALBA DE SAN EST€BAN, pIQUERA DE SAN ESTEBAN,
QUINTANILLA DE TRES BARRIOS, DEL HuNICIPIO SAN ~¡TEaAN OE
60RI'lAZ.
SE APLIC'A~Atl AL PROFESORADO LOS O~RECHOS DEL DECRETO 3099119n.
DE CONCENTRACIONES, A51 COHO AL. DE AQUELLA$ UNIDADES DEL "151'10
AMBITO DUE. PU~OAN SUPRIHIRst EN E.L FUTURO.

PROVINCIA OE YALLjOOLID

MUNICIPIO, CORIA. lOCALTO,"O, eoUA.
CDOIGO DE CENTRO; 1nóoo224
OENOKINACIOH; COLEGIO PUBLICO.
OOMICILIO,·BARRIAOA SAH c~nSToUL, s/N.
R~GIHEN ORDINARIO or. P~oVISIOI\l ..
COMPOSIeION DEL. CENTRO, a MIX. E.s.a'l 2 DE PAR·~LilOS y 1 OIREC"
ClaN C.C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS,

-NU¡:VA DENOHINACIONI ZJJR~A.RAN.

PROVINCIA DE SoRIA

MuNICIPIO: SAN ANTeNIO ABAO. LOC~LIDAD' ¡AH ANTQNIO ABAD-SAN
A"lONIO ABAD.'
COOIGO DE CENTRO, 07~D'&31

OENOMINACION¡ COLEGIO PUB LIC' 'SAN ANTONtl'.
DOMICILIO, VARA DE R~Y.

RE6IMEN ORDINARIO DE PROVISION.
-CREACIONES, • "IX .. E.6.B.
-DESGLO¡~', A COLEGIO PUBLICO (076~D'22J DE SAN ANTONtO AIID

11 "IX. E.6.B... 1 OE PARVUlOS Y 1 OIijECCION '.D.
COMPOSIelON RESULTANtE. 8 "IX. ¡.B.B., Z 'DE PARVULQS , I DIREe
CION c.e.
fUNCIONARAN la UNIOADES El \OCALtS ADAPTADOS.

MUNICIPIO' SAN ANTONIO ABAD. LOCALIOAD, SAN ANTONIO ~8AD-SAN
ANTONIO ABAO.
CDOIGO DE CENTRO, 97~a0422

~HOMINACIoN, COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO, CI CERVANTES.
RE6IHEH ORDINARIO DE PRO VIS tON.
-INTEGRACIONES, OE COLEGIO pU8Lteo 'SAR ANTONIO' DE SAN

ANTONIO ABAO 17 HIX•.E.G.B., 1 DE PARVULOS y 1 UIRECCION r.l.
COMPOSIeIoN atsUL.TANTE, J.7 "IX. E.&•••·• 1 lE PAR,VULOS y 1 DI
RECCION F.O.
fUNCIONARAN 11 UNIDADES EN LOCALES ADAPTADOS.

MUNICIPIO, CABEZA OEL BUEY. LDCALIDAO. CtBEZA DEL fUEY,
CDDIGO DE CENTROr 06001579
DEHOMINACIONr COLEGIO PUBLICO '6ENERA~t~". FRAKCU'.
OOMICILIO; SAN ROQUE 26.
RE61MEN ORDIN,(RIO DE PROVISlON.
COMPOSICION DEL CENTROt l' MiK. ! ••••• , a or.4RlUlOS , 1 _¡_
.RECCION S.C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADoS,

-NUEVA OlNOHINACION¡ EXTREHADURA.

MUNICIPIO, ,¡tREZ DE LOS CABALLEROS. LOCAL.lIUJ,l, "EREZ DE LOS
CABAl.LEROS ..
COOIGO OE CEHTRO, 0600Z1~2

·OENO"INACIONI COLEGIO PUBLICO '6ENERALISIHQ fRANCO'.
DOMICILIO: FERNANOEZ CUESTA, 3.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
COMPOSICION DÉL CEHTRO, 33 HIX. E.S.B" • DE ~ARVULOS. 1 "11.
E.E~ Y 1 DIRECCION F.O.
OTROS CAMBIOS ¿FECTUAOOS,

-NUEVA DENOHINACION¡ SOTOHAYOR y TERRAZAS.

PROVINCIA OE B~LEARE$

MUNICIPio, ~ALLtDOLIO. LOCÁLIOAD' VALLAOOLID.
CODI60 DE CENTROI Q7bOl01D
OENOMIHACION; COLEGIO PUBLICO.
DOM1C1LIO, HUERTA DEL REY.
REGIMEN ORDIN.4RIO 'DE p~onsroN.

COMPGSICIOH DEL CENT~OJ 2'· MIX•.E~~.', '1 OIRECCION r•••
. OTROS CAMBIOS EFECTUADOS,
-NUEV~ DENO"INAtI~~1 fRANCISeO GtNER DE LOS stoS.

"UNIClPIO: VALLAOOLID. LOCALIDAD, VALLADOLID.
CODlGO OE CENTROJ '760103'
OENOMINACtON; COL~GIO PUBLICO.
Do",tC·tL:IOI RONOIi..LA.

ORDEN de 2 de enero de 1984 por la que Be mo
difican centroB públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Badajoz,
Baleares, Cáceres, Soria. Valladolid y Ceuta,

ORDEN de 22 tU diciembre de 1983 por la que
se aprueba la modificación del plan de estudios
de la Sección de Psi.cologt4 d,p la Facultad de
Filosofía }' Letra,; de la Universidad Autónoma de
MadrUJ,
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ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la que
se rectifica la Orden de 3 de octubre de 1983,
por la que se aprobaba la modificación de! plan
de estudios de la. Sección de Geografiade la Facul
tad de Filosofia y Letras de la Universidad de

,Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido error material de redacción
en el texto de la Orden ministerial de 3 de octubre de 1983
(..Baletin Oficial del Estado. de 6 de dICiembre) por la que
se aprobaua la modificaci6n del plan de estudios de la Secqi6n
de Geografía de la F.acultad de Filosoff.a y Letras de la Univer~
sidad de Zaragoza, pues donde dice: ..SeccMn de Geografía e
Historia., debe decir: .Sección de Geografía-,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto rectificar, el texto
de la Orden ministerial de 3 de octubre de 1963 (.Boletín
Oficial del Estado. de 6 de diciembre), por la que se aprobaba
la modificación del plan de' ertLdios de la Sección de Geografía
de la Facultad de -Filosofía y Letras de la lJr.iversidad de
Zaragoza. En consecuencia, en donde dice:· ..Secci6n de Geogra~
fia e Historia'; debe decir: ..Secci6n de Geograffa-.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos consiguientes.
Madrid, 2B de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 19S2), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo
aaflar Rector magnifico de la Universidad Aut6noma de Madrid.
en orden a Ja modificación del plan de estudios de la Sección
de Psicología de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad citnda, aprobado por Orden ministerial de 30 de Julio
de 1977 (-Boletín Oficial del Estado- de 17 de octubre) j

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes de
estudio de Facultades Universitarias y en cumplimiento de lo
dispuesto' en el artículo 37.1 de la Ley General de Educación
y Financiamiento de la Refcrma Educativa 1411970, de 4 de
agosto, y visto el informe fa.¡orable de la Junta Nacional de
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del plan
de estudios de la Sección de Psicologla de la Facultad de Filo
sofia y Letras. de la Universidad A ut6noma de Madrid, aprobado
por Orden ministerial de 30 de Julio de 1977 ( ..Boletín Oficial
del Estado. de 17 de octubre), en el sentido de cambiar la
denominación- de las asignaturas: ..Matemáticas para Psicólo
gos., ..Psicología Matemática ¡.. y ..Psicologfa Matemática U.
por ..Psicoestadístlca ¡lO, ..Psico8stadfstica ~U_ y .Psicometría.

Lo que comunfco a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrjd, 22 de diciembre de 1983.-P, D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria,
Em.i~io Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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REGrME~ ORJIN~RIO De PROvtSION.
COMPOSICIO~ D~~ C(NT~OJ 2' "IX. I.G.B., , DE PA~vULOS Y 1 DI
REcelON FOl,,"
OTROS CA"'9105 ErECTUAOOS,
-NUt.VA DE.llOrotINA't:lílN, tiONUto DE: S¡;RctO.

CEutA'--..
"'úHltIPIOI Cfua, LOCALID41J1 Ce:IJTA.
COOIGO DE CENTIHlI SlbD.,I171
DENDMINACIONJ CEN~RO OC EDilO. PR~ESCOLAR •.
DOMICILIO; AVDA. SAN JaSE SIN.
REGlHEH ESPECIAL DE PROVISteN, O!P~NDIENTE DE LA JUNTA DE ·~RO·

"OCIaN EDUCATIVA I.N.A,S.
"CRUCION~S; 1 OE. PAR~ULOS DE llt,GIME''' E5.PlCU,t.

COMPOSteloN RESlJLTA~"TE; 1 DE PARVULOS DE Rt:G.¡;r.'¿"j~ ESPf.CUL..
fUNCIONMlA 1 UIUDAD tN LocALES DI;; NUEVA \'Ot¡STRiJCCIQ'....

ORDEN de 11 de enero de 1984 por la. que se
declaran analogtas a la plaza del grupo XXII1,"
..Ststemas Telegráficos y de Transmisión de Datos
de las Escuelas Ttfcnicas SuperiJres de Ingenieros
de Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión
Permanente d-.: la Junta Nadonal de Universidades,· a. efectos de
oposiciones. concursos- de acceso. concursos -te traslad~ y nom
bramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de Cate
dráticos, Profesores Agregados y Profesores Adjuntos de U~i
versidad a que se refiere el Decreto 1324/1981, de 19 de jumo,

Este Ministerio ha dispuesto: -

. Prlmero.-A los efectos previstos eh. esta Orden se' declaran
analogfas a la plaza del grupo XXIII, ..Sistemas Telegrl\flqos y
de Transmisión de DataBa, de las Escul'Jlas Técnjcas Superiores
de In¿-enieros de Telecomunicación. las siguientes disciplinas:

Grupo XI, .Redes., de la Universidad Politécnica de Bar
celona. .

Grupo XI. «Redes y circuitos eléctriCOs., de la Universidad
Politécnica de Madrid. _

Grupo XIII.•Electrónica 1 y 111., de la Universidad Politéc
nica de Barcelona.

Grupo XIII, .Electrónicaa, de la Universidad ,Politécnica de
Madrid.

Grupo XIV, .Electrometrfa.. de la Universidad' Politécnica
de Barceioua.· .

Grupo XIV, .Sistemas digitales., de la Universidad Politéc~

Dica J.e Madrid.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al élia siguien
te de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ.anza Universitaria.

ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se re
conocen determinados efectos académicos de tercer
ciclo al diploma de estudios supertores en Adminis-
tración Pública. obtenido por funcionarios iberoame
ricanos en el Instituto Nacional de Administración'
Publica. y se autorizan las enseñanzas correspon-,
dtentes.

Ilmos. Sres.: El Instituto Nacional de Administración Pública.
Organismo autónomo de la .Presidencia del Gobierno, viene de
sarrollando desde 1963 una amplia labor de cooperación técnica
con los países del área iberoamericana. Dentro del marco de esta
cooperación y'en colaboración con· la DireccióIi Genera! de
Cooperación Técnica del Ministerto de Asuntos Exteriores, dicha.
Institución- ha establecido un programa de estudies superiores
en Administración Pública. dirigido a funcionarios públicos .ibe
roamericanos que posean titulación correspondiente al segundo
ciclo de educación universitaria y ejerzan funciones de nivel
superior. Esto programa, que por ·su· duración y nivel de los
conocimientos impartidos es equivalente a los estudios del grado

. de Maestrfa que existe en la mayoría de dichos países, cumple
con los requisitos y caracteres de especialización y formación
en técnicas de investigación de los cursos qUA en Espaf\a se
exigen con carácter previo a la presentacIón del trabajo original
de investigación, cuya aprobacfón es necesaria para la obtención
del grado de Doctor. .

Para facilitar el reconocimiento por los paises respectivos -de
los estudios realizados en este programa resulta conveniente
determinar el valor académico de los mismos. de acuerdo con· 10
estabiecido en el -articulo 48 de la Ley General de Educación,
que prevé el establecimiento de cursos especiales para extranje
ros que permitan a éstos seguir los ctclos de nuestro sistema
educativo tanto en los centros docentes de régimen ordinario
como en cursos especiales organizados por otros centros con

. autorización y bajo la supervisión del Ministerio de Educación
y Ciencia. .

En su virtud. a,. propuesta del Instituto Nacional de Admi~
nistración Pública y previo informe de la Comisión Permanente
de la Junta Nacional de Universidades.

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero ---,Se autoriza al Instituto Nacional de Administración
Pública. Organismo autónomo dependiente de la Presidencia del
Gobierno, a impartir las enseñanzas conducentes a la obtención
del diploma_ de estudios supertores en Administración Pública.

.dirigidas a funcionarios públicos de paises del área iberoame-"
ticana que posean titulación universitaria de licenciatura o es~

tudios de valor académico homologable y ejerzan funciones de
de nivel superior. de acuerdo con el plan de estudios que figura
como anexo a la presente Orden.

Segundo.-1. A las enseñanzas a que se refiere· er número
anterior; que se impartIrán en colaboración con un!}. o más Uni
versidades españolas. y que tendrán una duración de dos aftas
académicos, se les reconoce la validez académica de cursos de
doctorado. '

2; La cola1:>oTación de la Universidad se ajustará a 10 esta·
blecido en el correspondiente convenio que será. suscrito por
el INAP con la Universidad o Universidades respectiva,.

Tercero.-Los' funcionarios públicos iberoamericanos que ha.~
biendo obtenido el diploma de estudios superiores. en Adminis
traciÓn Pública expedido por el INAP. desean obtener el titulo
de Doctor. deberán presentar ·un trabaJo original de investiga
ción (tesls.doctora1) en- una. Facultad o Escuela Técnica Superior
que incluya en su plan de estudios ensef'anzas de naturaleza
equivalente o attn a las de la Ucenciatura obtenida por el aspi
rante en su país de origen. Todo ello. sin perjuicio de- lo que el'
Gobierno. y en su caso la Universidad. establezcan en desarrollo
del artículo 31 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria.

lo que digo a VV. 11.
Madrid. 23 de febrero de 1984.

MARAVALL HERRERO

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de ~nseñanza Uni-
versitaria.. .

ANEXO

Plan de estudios

1. El curso de estudios superiores en Administración Pública,
dirigico a funcionarios públicos de nivel superior y que estén
en posesión de un titulo universitario de Licenciado, Ingeniero.
J\rquitecto o equivalente, es un programa que se realiza en dos
Mas académiCos consecutivos.

2. La obtención del diploma del curso está supeditada 8
aprobar las materias del plan de estudios y .realizar un trabajo
final de Investigación original,

3. Las asignaturas 68 distrlbúyen en cuatro grupos, cuyo
contenido y duración serán los Siguientes:

3.1 Primer gruPo: Fundamentos teóricos.-Incluye los cono
cimientos esenciales de naturaleza pluridiscipHnar necesarios

'para obtener una. comprensión amplia de la: problemática de la
Administración Pública en sus 8$pectos más relevantes.

Comprende las materias de: .

- Economfa y Política económica.
- Sociología y Psicología social.
- Derecho administrativo
- Ciencia politica.

El total de horas lectivas de este primer grupo es de dos·
cientas seseI¡,ta y cua:tro.

3.2 Se~ndo grupo: Administración Pública oomparac!a.-Este
grupo de materias está destinado a facilitar. un conocimiento
concreto de la estructura, funcionamiento y problemática. de las
Administre.ciones Pública'i c"ontemporé.neas, con espe<::ial refe
rencia a las de los países iberoamericanos..

Las materias qU.e fonnsn este grupo son:

- Sistemas de organización de la Función Pública.
- Sistemas de 'organización territorial.
- Organi:laciones intern&cionales e integración supranacio·

nal.

El total de horas lectivas correspondientes a este segundo
grupo es de doscientas cuarenta. .

3.3 Tercer grupo: RecUI'509 '1 tácnicas de gesUón.-Dirigido a
prOpOrcionar un conocimiento científico de los diferentes recur
sos y técnicas aplicables a la gestión administrativa.

Este grupo comprende le.s siguientes materias:

.-:'" Análisis organizacional.
- Administracfón da personal.
- Admlnistración financiera.
- Administración -de la información.
- Técnicas modernas de gestión.

El total de horas lectlv86 del tercer. grupo es de· _cua
trocientas.


